
 
 

Albán, Cundinamarca. Treinta y uno (31) de mayo del 2023 
 

Conforme a la documentación allegada por la parte demandante en el presente 

proceso, donde se refiere la notificación de la demanda a ISAAC ROJAS, 

conforme a la Ley 2213 de 2022, se aclara que dicha notificación será 

negada, ya que no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 

inciso 2 de dicha normatividad, en cuanto a que no se afirmo  bajo la 

gravedad de juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

del demandado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, de 

igual manera, no se indicó como se obtuvo esa información, allegando las 

evidencias correspondientes. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

    

 

Proceso: Declaración de Pertenencia 
Radicado: 2022-047 
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